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CONSTANCIA

La Suscrita Comisión Presidencial de Reforma integral del Sistema Aduanero y
Operaciones de Comercio (COPRISAO), por este medio adjunta copia del Acuerdo
lnstitucional No.40-2019 emitido en el mes de febrero del año presente que
correspondan a la Dirección Adjunta (DARA), en el Diario Oficial la Gaceta.

Se extiende la presente constancia en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. a los 12
días (12) dÍas del mes de mazo de 2019.
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ACUERDO COPRISAO No. 40-2019

Tegucigalpa, M,D.C., 8 de febrero de 2019.

La Csmisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y
Operadores de Comercio {COPRISAO)

GONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Número PCM-
082-2015 del 26 de noüembre de 2015 y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"
el 10 de febrem de 2016, escinde la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA) de la Dirección Ejecutiva de lngresos (DEl) y la adscribe a la Secretaría de
Estado en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERAIIDO: Que mdiante Decreto Ejecutivo No. PCM{83-2016 del 21 de
noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 22 de novíembre
de 2016, el Presidente de la República en Consejo de Secretarios de Estado creó
la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y Operadores
de Comercio (COPRISAO), como una junta interventora del servicio aduanero,
misma que fue ampliada en sus atribuciones como una junta de transiciin a la nueva
Administración Aduanera contenida en el Codigo Tributario, contorme a lo dispuesto
en el Decreto Ejecut¡vo PC¡/t-007-2017 de fecha 3 de mazo de 2A17 publicado en
el Diario Oficial La Gaceta de fecha 21 de marzo de 2017 .

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. PCIJ-083-2016
reformado mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-007-2017 de fecha 3 de mazo de
2017 publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 21 de marzo de zAfi,
dispone que Ia COPRISAO, como Junta lnterventora y de Transición, tendrá bajo
su autoridad directa a la Direccón Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),
incluyendo el presupuesto asignado a ésta, de conformidad con lo dispuesto en el
Código Tributario. Para realizar estas funciones se le asignará a la COPRISAO un
presupuesto propio para su funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERAHDO: Que conforme al Acta No 1, Punb 5, del 24 de noviembre de
2016, se autorizó a la Presidenta de la Comisión para emitir los Acuerdos de
delegación que sean necesarios para los func¡onarios de la Direcció+ Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA).

CON§IDERAHDO: Que conforme al Artícufo 4, pánafo segundo, de la Ley de
Procedimiento Administrati!,o. el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones
para asuntos concretos; §iempre que la competencia sea át¡nuida genér¡cameñte
al ramo de la administración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDq Que conforme alActa N'018-2018, punto S) PUNTOS VARIOS,
inciso 2). Del consejo áe cornisionados de copRlsAd celebrado el 9 de abrit dei
2018 hace mención delacuerdo de Ia Delegación de firma de la ciudadana Gabriela
Gisselle Alvarado olivera como Jefa del Área de Atención al ciudadano de DARA.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en el a¡tículo 128 de la ley de
Proced¡mientos Adm¡nistrativos y según MEMoRANDo DARA-SG-097-201 9 dónde
se solicita la rectificación del puesto de la señora Gabriela Gisselle Alva¡ado olivera
donde se le designa como Jefa del Área de Alención al Ciudadano de DARA. §endo
lo correcto Jefa de la Un¡dad de Ateneión at Usuaris.

PORTANTO:

En la aplicación de los Artículos 247 de la Constitución de |a República. 36, numeral
19;
Pro

1 '16, 1 18 y de. Ley General de la AdminÍstración pública. 3, 4, y 5 Ce la Ley de
nistratirro; 60, numeral 8, del Reglamento de Orga3lización,
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funcionamiento y Competenc¡as del Poder Ejecutivo; el Decreto Ejecutivo Número
PCM-083-2016 del 2'1 de noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La
Gaceta el 22 de noviembre de 2016; y, del Decreto Ejecuüvo PCM{07-20 ! 7 de
fecha 3 de mazo de 2017 publicado en el Diario Olicial La Gaceta de fecha 21 de
rnarzo de 2017 .

ACUERDA:

PRIMERO: Rectificar el Acuerdo de delegación No. 30-20'f I en cuanto a su último
considerando en relación al cargo que ostenta la Señora Gabriela Gisselle Alvarado
Olivera donde se le designó como Jefa del Area de Atención al Ciudadano de DARA,
siendo lo conecto Jefa de la Unidad de Atención al Usuario.

SEGUNDO; En lo demás estese a lo dispuesto en el Acuerdo de delegación No. 30-
2018.

TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la ciudadana delegada. El presente
Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La
Gaceta"-

COiIIUNiQUESE.
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